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VTSTO: et Formato No 02 con el nÚmero de documento 018-2021'SGL'MPLP de fecha

31 de mayo de 2021, de ta Subgerencn de Logistica de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, nediante elcualrenite etExpediente de Contntación del Procediniento de selección de la

Subasta lnyersa Etectrónica para ta ADQutStCtÓN DE PRgDUCIgS ALIMENTICIOS PARA EL

PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA 2021 - MODAUDAD PANTBC'

solicÍtando su aprobación; y

COI\ISIDERAIIDO:

Que, el aftículo 194' de la Constfución Política del Peru, nodificado por las Leyes de

Reforma Constitucionat No 27680, 28607 y 30305, eslabtece que las municipalidades provinciales y

drsfr¡la/es son /os ó rganos de gobiemo local. Tienen autonomía politica, eanómica y administrativa

en los asunios de su competencia, concordante con el At. ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Mun'rcipatidades N" 27972. Dicha autonomia radica en la facuftad de eiercer actos de gobiemo,

administntivos y de administración, con sujeción al ordenaniento iutídico;

Que, e! a¡licuto 410 del Reglamento de ta Ley de hntrataciones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo M 344-2018-EF, en su numenl 41.1 establece: Pan convocar un

cedímiento de selección, esle conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones,

con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selecciÓn cuando

nda. y antar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se

publlaan con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamenlo;

Que, según Resolucion de Alcaldia N" 037'2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021,

en el adícuto segundo de la parte reso/utrya, se /e delega las facuftades administrativas amo la de

'(,..) 3) Aprobar los expedrbntes de contrataciÓn para la realizaciÓn de los procedimienfos de

selección; (...).

Que, et artículo 42o del Regtamento de la Ley de Contralaciones dei Estado aprobado

mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado

de las contrataciones es el responsab/e de renitt el exped¡ente de contratación al funcionario

competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de

organización intema para su aprobación, el expediente de contrataciÓn contiene: a) El

requeiniento, indicando sieste se encuentra definido en una ficha de homologaciÓn, en el l¡stado

de bienes y seruicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fÓrmula de

reajuste, de ser e/ caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificaciÓn de viabilidad, cuando esta

última exista, en el caso de contmtaciones que forman pañe de un proyecto de inversiÓn pública; d)

En e/ caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en mano que cuenten con equipamiento,

las especificaciones fécnicas de los eguripos requeridos; e) En el caso de eiecución de obras, el

susfenfo de gue p rocede efectuar la entrega parcial del teneno, de ser el caso; f) El informe técnico

de evaluación de sofurare, conforme a la normativa de la materia, cuando corresponda; g) El

docunento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La indagaciÓn de

mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; i) El valor referencial o valor estimado,
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según coÍesponda, j) La opciÓn de realizar la contratación por paquete, lote y tnmo, cuando

coiresponda;k¡ La 6r¿ftficación de crédito presupuestaio y/o la previsión presupueslal de acuerdo

a la normativa vigente; Ü La determinación det procedimiento de selecciÓn, e, sisfema de

contntacíón y, cuando cotresponda, ta modalidad de contratación con el susfenfo conespond¡ente;

m) El resumén ejecut¡vo, cuando coresponda; y, n) Otra documentación necesaria conforme a la

normativa que regula el objeto de la contntac¡ón;

Que, mediante Resolución Gerencial No 045'202|-MPLP/GM de fecha 12 de mayo de

2021, se aprueba la Quinta ModificaciÓn det Plan Anual de C,ontrataciones de la Municipalidad

Provincial de Leonc¡o Prado paru el eiercicio frscal 2021;

Que, mediante Resolucion Gerencial N O46'2021'MPLP/GM de fecha 14 de mayo del

2021, se designa alComité de Seleccion encargado de llevar a cabo elprocedimiento de selecciÓn

de Suóasfa tnversa Electrónica para ta Adquisic¡ón de Productos Alimenticios para el Programa de

Coimplenentación Alimentaia - Modalidad PANTBC, solicitando su aprobación;

Esfando los considerandos expues¿o§ de conformidad con /o drspuesfo por la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modifrcatoria aprobada mediante

Decreto legislafivo No 1 444 y su Regtamento aprobado mediante Decreto Supreno No 344'201 l-EF ,
y a las atribuciones conferidas de acuerdo a la ResoluciÓn de Alcaldía N"828'2020'MPLP de techa
'31 

de diciembre de 2020 en et añicuto pimero de la pañe resolutíva, resuelve; ?ES/GNAR a /a

CPC. JANETTE tNGRtD MANDTIJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENIE

MUNICtPAL (...);

SE RESUEIVEI

Ar{tculo Prímero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACTON. det procedimiento de

setecc'tón de ta Subasfa /nversa Etectrónica pan la ADQUISIC!ÓN DE PRODU9TOS

ALIMENTICIOS PARA EL PROGRAMA D;E COMPLEMENTACñN ALIMENTARIA 2021 -
MODALIDAD PANTBC, con 39 folbs.

Artículo Segundo: DISPONE& que el expeúente de contrataciÓn aprobado por el aftíwb.1o de

la presente resolución, sea remitido a ta Subgerencia de Logistica, en su mndidón de Organo

Encargado de tas Contrataciones, a fin de continuar con el tránile pan llevar a cabo el respedivo

proced imie nto de se/ección.

Attículo Tercero: N1TIF|CAR; a la Subgerencia de Logística, para los fines que corresponden.

A¡tículo Cuarto: PUBLTCAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el polal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Regíslrese, comuníquese, cúmplase y archívese.


